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Auto interlocutorio-Inadmite demanda 

Ejecutivo prendario de mínima cuantía. 540014003001 2020 00587 00 

 

Examinado el libelo se inadmite para que en el plazo de cinco días fijado en el artículo 90 

del Código General del Proceso, se allegue la prueba de remisión del mensaje de datos 

contentivo del poder conferido al abogado Juan Pablo Castellanos Ávila, desde la dirección de 

correo electronico en que la entidad demandante recibe notificaciones judiciales, en orden de 

cumplir la previsión del artículo 5° del decreto 806 de 2020. 

En caso de haberse otorgado de forma física ante Notario, deberá allegarse la copia digital 

de tal forma que se observe la nota de presentación personal impuesta. 

Notifíquese y cúmplase  
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